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RESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

den 
/idai- DECRETO

-elpreámbulo del Real decreto de 
la 
lo

imarzo de 1930, se apunta que 
revisión que el Gobierno que

rite se propuso, para restituir a la ciu-
iTICl uespañola las garantías jurídicas 

;jo ii debidas, aparecía como de ur- 
¡necesidad la del Real decreto de 1G

1 1 ¡yode 192G, que quizás como ningu 
Rea ¡ti disposición del Gobierno de la 

dura manifestó el carácter excep- 
l,atribuyéndola facultades sin lími-les

a de establecidas, que garantizar pudie- 
‘68 individuos y a las Corporaciones 

pedii 1 -a accién discrecional guberna- 
• c l»ra lo cual, articuló la apertura de 

»en el tiempo y en la forma que las 
gentes establecían para que los

do 
o pe 
OS 1
lODi 
rigui

e te:

llares que se consideraran lesiona
® sus intereses por infracción de 

‘-lúe individualmente les están
bs, pudieran entablar los recursos 
rovos, contenciosoadministrativos

ente ^Mientas judiciales de carácter 
jci!» propias leyes autorizan, 

^cualquier resolución, acto adminis- 
. (in ^bernativo, que siendo suscep- 

r^nh i®’ conformea las leyesen 
isec s Rubieran podido ejecutarse por
bh 
reí

. , -•-a v a .h  pWAlkAV V-L, ll LUI D'ü pVl

■■•on especial de fecha posterior al 
.^Pdembre de 1923, o haya sido 
1^. continuación de recurso o 
miento en cualquier trámite, poru e cualquier rramite, por 

de aquella naturaleza, pu
de> ¿¡"613 este último caso proseguir a 
3eiie] i l°a interesados, deducida 

.eí i tiiad iZ0 d0 un mes> a contar desde 
je; -^eia publicación del citado De- 
5,íü ^Poniéndole al momento de su

es^

lar^ 
o.

".^a p °^ra de la Dictadura fué tan 
^iativ3 su estrago tan enorme, que 
<.jr '0. empleado fué insuficiente, 

e indispensable el utilizar nue-•«i utilizar nue- 
rrí' ‘^aii i^ue sí130 radicalmente resta
° al e(lu¡librio perturbado, ate- 

:-e rpn111611?8 sus rigores, con una 
é’ tieíSración del dañ0 causado, al 

i '2(le rín ° ?ue 1Ievaran a 108 espíritus 
¡te1 ^eceí-i an nece8itado8 estaban, al 
F ^en¿0S pr ncipios básicos que des

infringieron Leyes sustenta
. j i.Pa _ “P.tlCO V absorhen ya nnrlpr nnr-f^E'^réff100 y absorbente poder per
;' ^blina10’ el Gobierno provisional de 

^cion-’ 6n 20 de abril de 193L acor- 
ír el Plazo de cuatro años 

i; ri?nn el artículo 19 de la Ley 
^¿^,22de julio de 1894 de lo 

y ’-Meh i ^‘Qistrativo, paraladecla- 
¿actoRvVÍdad al interés público 

v res°lueiones de la Admi- 
3j Que con tal carácter, am- 
il^'^adrhi Pudieran entablarse los 

■ Que nistrativos contra las reso- 
de' Revenía8 h'cieran viables en los 
it k^riorS08 en cada artículo; plazos 

fuer eate> ante exigencins inex- 
la ampliados en distintas 

J Vútima en 11 de abril último, 
r de las Corporacio-
K eliin n municipales, puesto 

de aquéllas el derecho 
i para recurrirías.

Franqueo 
concertado

Oficial
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
oías de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de

Mas como no sería equitativo este cri- ; más de cumplir las prescripciones perti
terio de excepción, como parece ser el 
seguido por el Gobierno de la República, 
relacionado con el asunto que ahora nos 
ocupa, al acordar tan ampliamente para 
las Corporaciones legales lo que de modo 
restrictivo otorgó a los particulares, sin

nentes, consignadas en el Reglamento vi

que se apunte la explicación satisfactoria 
que pudiera poner de relieve las causas 
eficientes que a ello determinaron, ante 
la inexistencia de éstas, parece oportuno 
establecer igualatoriamente nuevo plazo 
dentro del que los interesados puedan 
interponer el recurso pertinente para la 
defensa de sus intereses que estimaran 
han sido perjudicados por acuerdos muni
cipales adoptados desde el 13 de septiem
bre de 1923 a 14 de abril de 1931, siempre 
que acomodándose al precepto legal hu
bieran sido recurridos previamente en 
reposición ante las respectivas Corpora
ciones municipales, siquiera la resolución 
recaída en el asunto no hubiera sido noti
ficada. a pretexto de ampararse en el 
silencio administrativo, pues además de 
aconsejarlo el principio de igualdad en 
que se asienta este regimen, lo reclama 
la probable confusión que pudo existir al 
derogarse por el Decreto de 15 de abril 
de 1931 diversas disposiciones del Régi
men caído, sometiéndolas a revisión, al 
no tenerse la certeza por los particulares 
de las disposiciones que, como preceptos 
reglamentarios, quedaban vigentes, lo 
que pudo dar margen para que dejaran de 
interponerse a la sombra de las mismas 
recursos contenciosoadministrativos pro
cedentes, con evidente perjuicio para los 
ciudadanos. .

Por todo ello, a propuesta de la Presi
dencia del Consejo de Ministros y de 
acuerdo con éste, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se establece el plazo 

de un mes para que los interesados en 
cualquier acuerdo de la Administración 
municipal adoptado por la misma desde 
el 13 de septiembre de 1923 a 14 de abril 
de 1931, que estimen perjudicial a sus 
intereses, puedan ejercitar el recurso 
contenciosoadministrativo contra el mis
mo, si previamente hubiesen interpuesto 
contra aquél el de reposición, aunque no 
se hubiera notificado la resolución recaí
da, a pretexto de ampararse la Adminis
tración en el silencio administrativo.

Dado en Madrid a quince de julio de 
mil novecientos treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres 
El Presidente del Consejo de Ministros.

Manuel Azaña
(Gaceta 17 julio de 1932) 

***
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

gente de Instalaciones eléctricas, se em
plazarán en kioscos o locales que se ha
biliten a más de 10 metros de las vivien
das, prohibiendo además de una manera 
general el tendido de líneas aéreas de 
alta tensión por vias, plazas y parques.

Las garantías obtenidas en las moder
nas instalaciones, merced a los adelantos 
de la técnica, alejan la posibilidad de 
perturbaciones en las mismas y aun pro
ducidas, la localización es inmediata, su 
duración instantánea y sin peligro para 
la seguridad personal y de los inmuebles 
colindantes.

Dadas las exigencias modernas en el 
suministro de energía eléctrica, que im
ponen la multiplicidad de centros de pro
ducción y de transformación, el manteni
miento de la citada disposición constituye 
un grave obstáculo para el desarrollo de 
la industria eléctrica, con evidente per
juicio para la economía nacional.

En virtud de expuesto,
Este Ministerio, de conformidad con lo 

informado por el Consejo Nacional de Sa
nidad y la propuesta de la Dirección ge
neral del ramo, accediendo a lo solicitado 
por la Comisión permanente Española de 
Electricidad, se ha servido disponer que 
el articulo 31 del Reglamento de estable
cimientos clasificados como incómodos, 
insalubres y peligrosos, quede redactado 
en los siguientes términos:

Artículo 31. En todas las Centrales 
de producción de energía eléctrica, en al
ta tensión, en los locales o kioscos trans
formadores y en aquellos en que dicha 
energía se utilice, se adoptarán las medi
das de seguridad que se marcan en los 
artículos pertinentes del Reglamento vi
gente de instalacionesaléctricas.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Madrid, 2 
de julio de 1932.

} debe supeditarse la veda general en cada 
I año a las características también genera

les de nuestro clima durante el misino:
Visto el artículo 3.° del Decreto de 21 

de abril último,
Este Ministerio ha dispuesto que, con 

carácter general y durante el presente 
año, comience el día 15 del próximo mes 
de agosto el período legal de caza de pa
lomas campestres, torcaces, tórtolas y 
codornices, en aquellos predios en que se 
encuentren segadas las cosechas, aun 
cuando los haces o gavillas se hallen so
bre el terreno.

T.o que comunico a V. I. para su cono
cimiento y el de las Autoridades encarga
das de la vigilancia del cumplimiento de 
la ley de Caza, a los efectos que procedan. 
Madrid, 19 de julio de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Montes, Pesca 

y Caza.
(Gaceta 20 julio de 1932.)

***
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

P. D.
M. PASCUA

Señor Director general de Ssnidad. 
(Gaceta 5 julio de 1932).

***MINISTERIO DE*AGRICULTÜRA
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
limo. Sr.: Por Real orden de este Mi

nisterio" de 17 de noviembre de 1925, pu
blicada en la Gaceta de 27 del mismo mes 
y año, se promulgó el Reglamento de es
tablecimientos clasificados como incómo
dos, insalubles y peligrosos, incluyendo 
en esta última categoría las instalaciones 
eléctricas de alta tensión, tanto en su 
producción como en su transformación y 
líneas de transporte, y el citado Regla
mento, en su artículo 31, establece que 
las instalaciones de esta naturaleza, a

ORDEN
limo. Sr.: Vistos los numerosos escri

tos elevados a este Departamento en soli
citud de que se determine la fecha de 
apertura del período legal de caza de co
dornices:

Resultando que en la mayoría de los 
mismos y de modo especial en el suscrito 
por la Federación española de Sociedades 
de Cazadores y Pescadores, se propone el 
día 15 del próximo agosto para el comien
zo de dicho género de caza, fundamentan
do estas peticiones en el considerable re
traso con que ha de efectuarse este año la 
recogida de las cosechas:

Considerando que aun cuando seria 
muy conveniente que esta fecha se adap
tase en las diferentes regiones de España 
a la climatología especial de cada una de 
éstas, no es ello posible en tanto no sean 
sustituidas las normas legales que regulan 
la materia por otras, actualmente en es
tudio, que lo autoricen; y por tanto, hasta 
que la nueva ley de Caza se promulgue

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
En cumplimiento de lo que dispone el 

articulo 2G del Reglamento de 23 de agos
to de 1924, y en virtud del concurso anun
ciado en la Gaceta de Madrid de 27 de 
abril último, han sido designados por las 
respectivas Corporaciones Secretarios de 
las mismas los individuos que figuran en 
la adjunta relación.

Madrid 7 de julio de 1932—El Director 
general, González López.

Relación que se cita
Provincia de Albacete.—Bonillo, don 

Narciso C. Pajares Polo, ex Secretario de 
Dolores (Alicante).

Idem de Alicante.—Aspe, D. Alfredo 
Lesmes López, ex Secretario de Siruela 
(Badajoz); Dolores, D. Rodrigo Muñoz 
¡báñez, Secretario de Yecla Murcia).

Idem de Badajoz—Higuera la Real, 
D. Valentín de Lozoya Valdés, Secreta
rio de La Roda (Albacete;: Santa Marta 
de los Barros, D. Alfredo Marquerie 
Mompiú, opositor número 2, de 1930; Va
lencia del Ventoso, D. Antonio de laHera 
Montaño, ex Secratario de Alburquerque.

Idem de Baleares—Petra, D José Ma
ría Conrado Conrado, opositor número 
175, de 1927.

Idem de Cádiz.—Trebnjena, D. Lean
dro Fernández Castanys, Secretario de 
Setenil.

Iden de Ciudad Real.—Bolaños, Don 
Antonio Bernal Díaz, Secretario de Arjo- 
nilla (Jaén); Torralba de Calatrava, Don 
Teodoro Rincón Torres, ex Secretario de 
Torrenueva.

Idem de Córdoba.—Aguilar de la 
Frontera, D. José María de Ciña y López, 
ex Secretario de Beasain Guipúzcoa): La 
Rambla, D. César Sancho Vázquez, ex 
Secretario de Bujalance; Villar del Rio 
D. Francisco Rodríguez Haro, Secretaria 
de el Bollo (Orense). '

Idem de la Coruña.—Cerceda, D Ra
fael Pazos Teij eirá, caso 4.° del arh'enla 20 del precitado Reglamento; Ce" 
D. José Gayoso Lols, ex Secretario de 
Monforte de temos (Lugo); Curtís, D. Ma 
nuel Martínez Doval, Secretario de Ve- 
dra ।
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Idem de Gerona.—Blanes, D. Antonio 

S.impóns Jordana, Secretario de Rubí 
(Barcelona).

Idem de Huelga: Aracena, D. Manuel 
Domínguez Cruz, ex Secretario de Para
das iSevilla); Puebla de Guzman, D. Pe
dro Clemente Lahera, Secretario de Pa- 
derne de Allariz (Orense).

Idem de Huesca: Barbastro, D. Luis 
Cosculluela Arcarazo, opositor número 
32, de 1930; Benabarre, D. Fernando Mar- 
quina Raleón, ex Secretario de Sariñena; 
Boltaña, D. José Broto Villacampa, ex 
Secretario del mismo.

Idem de Jaén: Pozo-Alcón, D. Miguel 
Martínez Laguna, ex Secretario de Val
depeñas de Jaén.

Idem ds Logroño: Nájera, D. Pedro 
Clemente Lahera, Secretario de Paderne 
de Allariz (Orense).

Idem de Lugo, Antas de lilla, D. Al
fredo Marquerie Mompíu, opositor núme
ro 2, de 1930; Germade, D. Alfredo Mar
querie Mompiu, opositor número 2de 1930; 
Quiroga, D. Antonio Díaz Campo; caso 
cuarto; Valle de Oro, D. José Cornide 
González, caso cuarto.

Idem de Madrid: Fuencarral, D. José 
M? Arroyo Barbería, ex Secretario de 
Prado del Rey, (Cádiz); Navalcarnero, 
D. Ramón de la Fuente Jiménes, Secre
tario de Cifuentes (Guadalajara).

Idem de Murcia: Ayuntamiento déla 
capital, D. José Mollá Montesinos, Secre
tario de Alhama de Murcia.

Idem de Orense, Muiños, D. Gregorio 
Llanes Aurre, Secretario de Corvera de 
Asturias; Padrenda, D. Gregorio Llanes 
Aurre, Secretario de Corvera de Asturias.

Idem de Oviedo: Soto del Barco, don 
José Luis Menendez Solis, excedente 
forzoso de Valencia de Don Juan (León); 
Tapia de Casaviego, D. Julio Pelayo Ma
rracó y Diego Madrazo, Secretario de 
Calanda (Teruel).

Idem de Pontevedra: Buen, D. José 
Fernández Barros, Secretario de Campo 
Lameiro; Meaño, D. Servando Martínez 
Leiro, excedente forzoso de El Grove.

Idem de Teruel: Castellote, D. Pedro 
Clemente Lahera, Secretario de Paderne 
de Allariz (Orense).

Idem de Valencia; Puzol, D. Rafael 
Beltrán Centelles, Secretario de San Ma
teo (Castellón); Villar del Arzobispo, don 
Teófilo Herrero Marín, Secretario de Mo
ra de Rubielos (Teruel).

Idem de Zamora: Fermoselle, D. Al
fredo Marquerie Mompiu, opositor núme
ro 2, de 1930; Fuentesaúco, D. Jesús Gar
cía Talavera, ex Secretario de Mijas (Má
laga).

** *
En cumplimiento de lo que dispone el 

articulo 26 del Reglamento de 23 de agos
to de 1924, y como resultado de los con
cursos Ultimamente celebrados, han sido 
designados Secretarios por los respecti
vos Ayuntamientos los señores que figu
ran en la adjunta relación.

Madrid, 7 de julio de 1932.—El Direc
tor general, González López.

Relación que se cita.
Provincia de Avila: Burgohondo, don 

Emeterio Serrano Pérez, Secretario de 
Tabanera la Luenga (Segovia); La Lastra 
del Cano (segundo nombramiento), Don 
Luis Escudero Prieto, Secretario de Teja
da deTiétar (Cáceres); San Miguel de Se- 
rrezuela, Don Felipe Don García Gutié
rrez, ex Secretario de Berrocalejo de Ara- 
gona.

Idem de Badajoz: Puebla del Prior, 
D. Beningo Julián Tobalo Ramírez, ex 
Secretario de Torremegias.

Idem de Burgos; Ayuelas, D. Miguel 
Mambrilla Aparicio, Secretario de Fuen- 
tebureba; Cebrecos, D. Hilario Martin 
González, excedente forzoso de Villasi- 
dro; Riocavado de la Sierra, D. Claudio 
Ayala Rozalén, Secretario de Villazope- 
que; Villegas y Villamorón, D. Angel Ro
dríguez García, Secretario de Padilla de 
Arriba.

Idem de Cáceres: Estorninos, D. Eloy 
Merino de Avila, Secretario de Marzales 
(Valladolid).

Idem de Gerona: Gombreny, D. Eloy 
Ferrer Ferrer, Secretario de Casavells. *

Idem de Granada: Huétor-Vega, don 
Francisco Vidal Lozano, Secretario de 
Monachil; Pampaneira, D. Pedro Cerdán 
Castelló, ex Secretario de Cenes de la 
Vega.

ídem de Huelva: Castaño del Robledo, 
Don Miguel Alcayde Alcayde, caso 4." 
del artículo 20 del precitado Reglamen
to. |

Idem de Huesca: Albero Alto-Alcalá 
del Obispo, D. Manuel Borruel Giral, Se-: 
cretario dePiracés; Coscojuela de Fanto- 
va, D. Isidoro Carnicero Jiménez, Secre-, 
tario de Castejón de Valdejasa (Zarago-. 
za). 5

Idem de León: Campazas, D. Pablo 
Robles Prieto, Secretario de Almanza; 
Candín, D. Lino Alonso Alvarez, Secreta
rio de Prado de la Guzpeña; Salamón, 
D. Loreto Muñoz González, caso 4.°, Val- 
deras, D. Angel Samaniego Gavilán, ex 
Secretario de Barcial de la Loma. (Valla
dolid); Valle de Finolledo, D. Ezequiel 
Guerrero Arroyo, ex Secretario do Cima- 
nes de la Vega; Vegamián, D. Valentín 
Luis Hurtado Camino, caso 4.°

Idem de Lérida: Alcanó D. Joaquín 
RiónSerrés Secretario de Barbéns, Arca- 
bell-Ars-Civis, D. Martin Mortés Aixás, 
ex Secretario de Arfa; Bellpuig, D. José 
Bañeres Melcior, ex Secretario de Alme
nar; Bellvís, D. Ramón Giros Bugat, ex 
Secretario de Camarasa; Camarasa, Don 
Juan Canal Planes, ex Secretario de Me- 
narguéns; Castellás-Novés de Segre-Pa- 
Ilerols, Don Basilio Torre Martín, caso 
cuarto; Expluga Calva, D. Francisco Me- 
seguer Gráu, caso cuarto; Llimiana-San 
Cerní, D. Jaime Fillat Meno, Secretario 
de Eróles; Mayáis, D. Manuel Gilabert 
Cabelles, Secretario de Torre de Segre; 
Menarguéns, D. Juan F. Adell Mestre, 
Secretario de Torrebeses; Pobla de Ciér- 
voles, D. Pedro Doria Biosca, ex Secreta
rio de Albatarrech; Rosselló, D. Alejan
dro Bernaus Lluch, ex Secretario de Bell
puig; Tragó de Noguera, D. Antonio Se
rrato Bares, Secretario de Vilaller.

Idem de Madrid: El Vellón, D. Lucas 
Fernández Babón, ex Secretario de Val- 
dezate (Burgos).

Idem de Falencia: Abarca de Campos, 
D. José Palomera Ruiz, caso cuarto; San
ta Cruz de Boedo, D. Elicio Hernández 
Gallego, ex Secretario de Olmos de Es- 
gueva (Valladolid).

Idem de Salamanca: Diosleguarde (se
gundo nombramiento), D. Marcelino Mu
ñoz de Corrales, Secretario de Arabayo- 
na; Sando, D. José G. Sánchez Jiménez, 
Secretario de Casatejada (Cáceres).

Idem de Santander: Rionansa, D. Jo
sé María Manuel déla Vega González, 
Secretario de Amieva (Oviedo).

Idem de Segovia: Valtíendas, D. Ju
lián J. Lázaro Fernández, Secretario de 
Frumales.

Idem de Sevilla: Gelves, D. Manuel 
Villavarde Alcaín, opositor número 262, 
de 1929.

Idem de Soria, Aleonada, D. Victorio 
Soria Carrera, Secretario de Hornillos- 
Larriba-Lasanta (Logroño); Carabantes, 
D. José Olmo Casado, Secretario de Agua- 
viva de la Vega; Esteras de Soria, D. Vic
torio Soria Carrera; Salduero, D. Victo
riano Moreno Gandul, Secretario de Ma- 
gallón (Zaragoza); Santa María délas Ho
yas, D. Antonio Miranda Gascón, Secre
tario de Olvés (Zaragoza).

Idem de Tarragona: Alió, D. José Bo- 
nastre Amill, ex Secretario de Vallfogo 
na de Riucorp; Porrera D. José Marsal 
Mercé, Secretario de Santa Fe de Pana- 
dés (Barcelona).

Idem de Teruel; Veguillas de la Sie
rra, D. José Palomera Ruiz, caso cuarto.

Idem de Toledo: Méntrida, D. Antonio 
Martínez Alonso, Secretario do Chapine
ría (Madrid).

Idem de Valencia: Almácera, D. Artu
ro V. Fortea Planell, ex Secretario de 
Montroy; Enova, D. Enrique Díaz Gas
cón, Secretario de Gestalgar; Llombay, 
D. Telesforo López López, ex Secretario 
de Real de montroy.

Idem de Valladolid: Fuente el Sol, don 
Rufino Basas Hernández, ex Secretario 
de Pedrajas de San Esteban; Villafrades 
de Campos, D. Antonio Alonso Bragado, 
Secretarios de Urones de Castroponce; 
Villalar de los Comuneros, D. Alfredo 
Ortega Dehesa, Secretario de Villaprove- 
do (Falencia).

Idem de Zamora: Melgar de Tera, don 
Antonio Domínguez Villar, Secretario de 
Perreras de Abajo; Morales del Vino, don 
José Palomera Ruiz, caso cuarto; Muelas 
del Pan, D. Saturnino Fernández Rodri- 
guez, Secretario de Tardobispo.

(Gaceta 8 julio de 1932)
* * *

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que tiene conferida, ha 
acordado nombrar Secretarios de los 
Ayuntamientos que se indican a los seño
res que figuran en la adjunta relación, 
habiendo tenido en cuenta para ello las 
listas de preferencia de concursantes for
madas al efecto por las respectivas Cor
poraciones.

Madrid, 7 de julio de 1932.—El Direc
tor general, González López.

Relación gue se cita
Provincia de Albacete: Jorquera, don 

José Martí Cervera, Secretario de Serra, 
(Valencia); Villaloya, D. Juan Valenzue- 
la Merino, Secretario de Carchel (Jaén).'

Idem de Alicante: Alcocer de Planes, 

D. Lorenzo Luis Mateos, Secretario de 
Puebla de San Medel-Valdelacasa (Sala
manca); Valí de Ebo, D. Daniel Cabello 
Morales, Secretario de Malcocinado (Ba
dajoz).

Idem de Avila: Avellaneda, D. Satur- 
ni Blázquez Díaz, ex-Secretario de Tor- 
navacas (Cáceres); San Martin de la Ve
ga, D. Andrés Alvaro Gómez, Secretario 
de Barcial (Segovia); Btüarros-Martin, 
D. Luis Escudero Prieto, Secretario de 
Tejeda deTiétar (Cáceres).

Idem de Burgos: Barrio de San Feli
ces, D. Alfredo Ortega Dehesa, Secreta
rio de Villaprovedo (Falencia); Regumiel 
de la Sierra, D. Celedonio Manrique Gar
cía, caso 4.°

Idem de Cáceres: Carcaboso, 1). Pablo 
García Correa, caso 4.°; Robledollano, 
b. Angel Muñoz Arce, ex-Secretario de 
Malpartida de la. Serena (Badajoz).

Idem de Castellón; Higueras, D. José 
María Ambrós Palomo, caso 4.°

Idem de Ciudad Real: Puebla del Prin
cipe, D. Elias Tierno Blasco, Secretario 
de Valí d‘Alba (Castellón).

Idem de Cuenca; Barbalímpia, don Vi
cente García Sotodosos, Secretario de 
Valdecabras; Caracenilla, D. Desiderio 
Martínez García, Secretario de Huerta de 
la Obispalia-Villarejo Sobrehuerta.

Idem de Granada: Cherin, D. José 
Muñoz Rodríguez, Secretario de Beli- 
cena.

Idem de Guadalajara: Anquela del 
Ducado, D. Enrique Molina Nadal, Se
cretario de Santa María del Espino; Ara- 
goncillo, D. Elicio Serrano García, caso 
4.°; Armuña de Tajuña, D. Antonio Re
dondo Romero, Secretario de Yélamos de 
Arriba; Torionda, D. Pablo López Serra
no, opositor número 151, de 1929.

Idem de Huesca: Salas Bajas, D. Ho
norato Isla de Pablo, Secretario de Cas
cante del Río (Teruel).

Idem de Huelva: Cumbres de Enme
dio, D. José M. Villaverde Alcalín, opo
sitor número 262, de 1929.

Idem de Lérida: Manresana, D. Mi' 
guel A. Ezquerra Verdaguer, Secretario 
de Argentera-Torre de Fontaubella (Ta
rragona).

Idem de Logroño, Santa Coloma, don 
José Reinoso García, Secretario de Cha- 
lamera (Huesca). ,

Idem de Madrid: Madarcos, D. Maria
no Pascual González, ex-Secretario de 
Los Huertos (Segovia); Piñuécar, D. Bar
tolomé Verger Serra, Secretario de Llubí 
(Baleares); Torres de la Alameda, D. An
drés González Cabello, Secretario de Re
tuerta de Bullaque (Ciudad Real).

Idem de Falencia: Cevico Navero, 
D. Francisco Salomón Aparicio, Secreta
rio de Arconada; Cobos de Cerrato, don 
Mariano Hernando Hergueta, Secretario 
de Bozoo (Burgos); Lomas, D. Antonio Al
varez Guerrero, Secretario de Requena 
de Campos; Manquillos, D. Francisco Sa
lomón Aparicio Secretario de Arconada; 
Población de Cerrato, D. Mariano Her
nando Hergueta; Secretario de Bozoo 
(Burgos).

Idem de Salamanca: Castellanos de 
Villiquera, D. Miquel García Moriñigo, 
Secretario de Valderrodrigo; Ejeme, don 
Emilio Gómez Calderón, Secretario de 
Cespedosa de Tormes: Membribe de la 
Sierra, D. Francisco Núñez Díaz, Secre
tario de Moeche (La Cor uña).

Idem de Segovia: Aldehorno, don Ju
lio Calvo López, ex Secretario de Ceinos 
(Valladolid); Anaya, D. Pablo Arribas 
Alvarez, Secretario de Domingo García; 
Castillejo de Mesleón-Sotillo, D. Daniel 
Cabello Morales, Secretario de Malcoci
nado (Badajoz). .

Idem de Soria: Castejón del Campo- 
Jaray, D. Andrés Carnicero Negredo, ex
Secretario de Olvega; Escobosa de Alma- 
zán, D. Emilio Campos González, Secre
tario de Paterna del Río (Murcia); Espeja 
de San Marcelino, D. Agustín Bonilla 
Sánchez, Secretario de Berrocal-Pizarral 
(Salamanca); Fuentetoba, D. Félix Igle
sias García Secretario de Barahona; Mon- 
tuenga de Soria, D. Primo Egido Jodrá, 
Secretario de Santa María de Huerta; Ve
lo, D. Francisco González Heras, Secre
tario de Fuentecen (Burgos).

Idem de Tarragona: Febró, D. Nicolás 
Castellote Castellano, ex Secretario de 
Higueras (Castellón). .

Idem de Teruel; Guadalaviar, D. José 
Aparicio Calza, Secretario de Rafelguaraf 
(Valencia).

Idem de Toledo: Aldeaencabo, D. Vi
cente Cortés Portillo, Secretario de To- 
rremocha del Pinar (Guadalajara); Mon- 
tanar, D. Jesús Rodríguez Vigo, Secreta
rio de Bonastre (Tarragona); Mohedas de 
la Jara, D. Antonio Faura Vivo, Secreta
rio de Campos del Rio (Murcia).

Idem de Valencia: Jaraco, D. Remigio 
Dominguez Margarit, caso 4.''

Idem de Zamora: Galende; D. Fran- -

cisco Díaz Fernández, SecretarUi 
to Adriano; Fuente el Carnero n' 
Vaquero Ballesteros.

Idem de Valladolid; Olmos d - 
va, D. Justo Hernando Palomo -1 
rio de Castrejón.

Idem de Zaragoza: Alborge r 
llermo de la Fuente Sebastián^ 
de Castroviejo (Logroño); Alfor^

roa

Lucio Royo Galindo, caso 4.°;$, v 
la, D. Guillermo de la Fuente >, 
Secretario de Castroviejo (Loer 
ra de Calatayud, D. Julián fie¡ 
tinez, Secretario de Vandelagm^ 
(Soria); Pozuel de Ariza, I). Antí 
cha. de Lucas, Secretario de J 
Huerva.—Bagüés, D. Julián Pi^ 
po, caso 4.°

p3.i-

516/

Esta Dil ección general, hacied 
de la facultad que tiene conferida' a5111 
da nombrar Secretarios de los' 
mié utos incursos en el articulo i 10 » 
Reglamento de 23 de agosto dei-
se indican a los señores que íigi¿ 
adjunta relación.

Madrid, 13 de julio de 1932.-EI 
tor general, González López.

Relación que se cita. r l.-L 
Provincia de Almería; Turril ,Sei 

Domingo Ollero Gómez, Secretáis; ieínd» 
viles (Granada).

rovim

[i. An
Idem de Burgos: Cabezón deh: ¿oíc 

D. José Reinoso García, Secreo md 
Chalamera (Huesca). c:

Idem de Cáceres Almaráz, D 
Moreno Escola, Secretario de Ros 
do; Higuera de Albalat-Valdee --
Tajo, D. Lorenzo Muñoz ConzL "pp 
cuarto del articulo 20 del precievu 
glamento. fe»

Idem de Gerona: Isóbol, D. 
Busquet Poch, Secretario de San
de Mediona (Barcelona); Urús,dK 
Pérez de la Rosa, caso cuarto de. 

Idem de Granada: Cástarasy

DIPI

D. José Huertas Rosua, Secretaré 
garrobo (Málaga); Cortes de Baza. mi-
dro Castillo Martín, Secretario de’ „, ‘ 
Guájar-Fondón, D. Ramiro Alfori . 
riña, caso cuarto del artículo 20. . IlienIdem de Guadalajara: Ablano 
Benito Ayuso Sebastián, Secrei 
Santa Cruz de los Cáñamos (Ciuda

Idem de Huesca: Pallaruelode 
gros, D. Marcelino A ndrés Ortegi ; 
tario de Los Corrales. . He G

Idem de Logroño: Cárdenas, d é •

el

que

itropí

iiquicleriano Andrés Portero, Secrei 
C'andilechera; San Vicente de h<-- ' 
rra, D, Félix Rubio García, Sr’’'' macTalamante (Zaragoza).

Idem de Madrid: Cervera de i , 
D. Felipe Yubero Arribas; Secrefi . 
Ciruelos (Toledo).

Idem de Teruel: Bueña, i 
Carnicero Jiménez, Secretrio y 6je‘ 
de Valdejasa (Zaragoza); Róuf J 
Mateo López Martínez, Secretan!

dep

8ram« 
ide htos. , n

Idem de Toledo: CaleruelaJ^^ 
Correas García, Secretario de ' 
San Julián. , n • adej

Idem de Valencia: Belius, V ' t
Maten Pastor,

mcia: Belius, 
Secretario de y

D. Evaristo
font

Llosa de Bañes, L.-----  .
rrión, Secretario de Dos Agí13; .; 
de San Miguel, D. Eugenio My 
no, caso cuarto del artículo ¿a .

Idem de Valladolid: Berñ-< 
Eloy Merino de Avila, Secry^ 
Marzales; Ramiro, D. Rufino 
nández, caso cuarto; Ventoseo ■

-o Azi:,. DA— Secr^ta, D. Félix Bárez Avila, SeCl ^ref
Chueca (Toledo). a, í r? b

Idem de Zamora: Rosinos ^as 
les, D. Julio Calvo López, ca= ga 
artículo 20. ,

Idem de Zaragoza: Cabola' a 
Sotero Pérez Ransánz, caso cw o» 
gás, D. Enrique Casado á a11'' .. 
cretario de Pioz (Guadalajara ■

A
Esta Dirección general, 

de la facultad que tien3t^C 
acordado designar Secreta á 
Ayuntamientos que se men1- i r^p. 
señores que seguidamente y s ■ 
habiendo tenido en cuenta f- V, 
relaciones de preferencia de 
formadas al efecto por laS 
Corporaciones municipales.

Madrid, 6 de julio de 
tor general, González López-

a

‘O c

le

k‘.e*er 
^er

Relación que se .«
Provincia de Baleares: - 

Vicente Azcoiti y Sánchez w 
tario de Pego (Alicante).

Idem de Castellón: á 
Angel Ortiz Sáez, Secretario i.

Idem de Huelva: Almona
D. Manuel G. Bravo Soria, 6

■fú Jef

^ta 
%

M.C.D. 2022



I .limite. D. José Serrano Ven- ^¿?rio d¿Neda(Co^
'" j Piedrafita, D. José Cas-

m‘i ^foriedo-Caso, D. AndréBHer-
Hernández Ardienta, Secretario

'era • ' 'p-lRtellón).
r\ Sevilla: El Saucejo, D. Pedro 
ti’ '"je Castro, Secretario de Aléala 

‘‘‘aeTarragona: Gandesa, D. Enri- 
u - Secretario de Bullas:e

'groi "j-lvernois 
TierA _ : Ateca, D. Angel 
íñí ^Secretario de Cée fCoruña).

le
IU11 «Dirección general, haciendo uso 

vallad que tiene conferida, acuer- 
áhnr Secretarios de los Ayunta

/C nciirsos en el artículo 28 del Re 
3ri^ de 23 de agosto de 1924 que se 
los a los señores que figuran en la 
¡cuk ‘relación. .

irid 13 de julio de 1932.—
■i-'.ii. González López.

de 23 de agosto de 1924 que se

relación
El Direc-

Relación que se cita.
Liacia de la Coruña: Finisterre, 

muel Martínez Doval, Secretario de 
,-ElPino, D. Manuel Ballesteros 

’urriy |¡ Secretario de Boimorto.
'etar» Mide Málaga: Cuevas de San Mar- 

j Antonio Díaz Campo, caso 4.° del 
deh j w del precitado Reglamento.
ecrea hdeOrense: Vería, D. Julio Pérez

a.

íz, P
n, caso 4/

Rt: (Gaceta 14 julio de 1932)

S CCION PRIHINCIAL
D. 

San DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES

o del
-as y
3 tari)

Comisión Gestora Interina
lop wüstros.—En cumplimiento de 

'A^toen el articulo 45 del Anexo nú• ¿.i esto en el articulo 4o aei Anexo nu- 
3de la reorganización del Ejército

.20. de jimio de 1918, la Comisión Ges- 
nterina de esta Diputación, dcacuer- 
BelSr. Jefe de los Servicios de In-
nciade Palma de Mallorca, ha re

’ |ue los suministros que los Ay un-:lodftel1 ¡utos de esta provincia hayan hecho 
r tropas del Ejército y Guardia Civil 

. ¿j ite el mes de junio último, debe- 
,pea Cuidarse y abonarse con arreglo 

c precios que para cada una de las 
¡es suministradas se expresan a

3 íruación:

as,
eci
e h

de B1 
ecreií Me pan de 650 gramos . 

Me cebada de 4 kilógi’
p, - je paja de 6 ídem .

1 - ™ Me aceite....................  
Me petróleo. . . .

ideC
:ódeíi
-tarií' le vino

tmo de carbón . .
"‘Heña....................

¡Ve: epajalarga . . . 
carne de vaca. . 

p, ir e ídem de carnero.

la,D
e

amos.

Peseras
0'441
2'203 
0'630 
2'10
0'70
0'30

. 0‘25 

. 0'06 

. 0'13 

. 3'00 

. 4'00
e B$:n3a 19 de julio de 1932.—El Presi- 

t'T.^ddental, Francisco Fernandez, 
■iiaí lMe la. c. G.—El Secretario, Mi- 

ont. ’
!0.
■riiei'

** *
Num. 1G54

-'ATURA DE OBRAS PUBLICAS 
deD

?C han^'^erminadas, por el con
de .r.1=á.GuilleTmo.Pa cual Gamundí,

DE BALEARES
‘cs\—Terminadas, por el Con-

■ Guillermo Pascual Gamundí, 
pios de piedra machaca

" Reservación del firme de los 
?L43 el 45 de la carretera de

1 _• if,? Rudadela, efectuadas durante 
1932í se publica el pre-

\ ;:;v¡^C10 en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
Para Que» en cumplimiento 

^(uRtoado en la R. O. de 3 de 
tonta i0, y en el plazo de treinta 

ig ícTL Sü ?s desde la inserción del mis- 
■io: •• e de Cindadela, único tér-

en que radican las obras 
g, p.,Rata, remita a la Jefatura de 
r3 T^loen lc?a de esta provincia un cer- 

Tij e clue consten las reclama- 
r^" ¡ N citüS6 ^ayan presentado en con- 

• contraí,ata> en lainteligen- 
/’sfereñ no se rern’te el certificado 
Ís^era?-Cla en el plazo prefijado se 

lúe existe reclamación

Íu^° de 1932.—El Inge- 
s * francisco Manrique de Lara.

Lia':\

6 T

* ♦ 
Núm. 1655

^h'^^Terminadas, por el Con- 
¡E ll^lerrao Pascual Gamundí, 

e acopios de piedra machaca

da para conservación del firme de los 
kilómetros 2 al 6 de la carretera de Ma- 
hón a Cindadela, efectuadas durante los 
años 1931 y 1932: se publica el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, para que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en la R. O. de 3 de agosto 
de 1910, y en el plazo de treinta dias con
tados desde la inserción del mismo, el 
Alcaide, de Mahón, único término muñí 
cipal en que radican las obras de que se 
trata, remita o la Jefatura de Obras Pú
blicas de esta provincia un certificado en 
el que consten las reclamaciones que se 
hayan presentado en contra del citado 
Contratista, en la inteligencia de que, si 
no se remite el certificado de referencia 
en el plazo prefijado se considerará que 
no existe reclamación alguna.

Palma 20 de julio de 1932.—El Inge 
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

* * *
Núm. 1656

Carretel as— Terminadas, por el Con
tratista D. Guillermo Pascual Gamundí, 
las obras de acopios de piedra machaca 
da para conservación del firme de los 
kilómetros 7 al 12 de la carretera de Ma
hón a Cindadela, efectuadas durante los 
años 1931 y 1932; se publica el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, para que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en la R. O. de 3 de agosto 
de 1910, y en el plazo de treinta dias con
tados desde la inserción del mismo, el 
Alcalde de Alayor, único término muni
cipal en que radican las obras de que se 
trata, remita a la Jefatura de Obras Pú
blicas de esta provincia un certificado en 
el que consten las reclamaciones que se 
hayan presentado en contra del citado 
Contratista, en la inteligencia de que, si 
no se remite el certificado de referencia 
en el plazo prefijado se considerará que 
no existe reclamación alguna.

Palma 20 de julio de 1932.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

***
Núm. 1663

JURADO MIXTO DEL TRABAJO 
Grupo 15. Sección: Tracción Mecánica de 

Palma.
Acuerdos adoptados por el Jurado mixto 

de Tracción mécanica en su sesión del 
dia 18 de julio de 1932.
l.° Aprobación acta anterior.
2.° Proponer al Señor Delegado Pro 

vincial del Trabajo, imponga las sancio
nes siguientes: a D. Juan Ferrary 100 
pesetas; D. Miguel Bestard, D. Juan Bou, 
D. José Campins y Gas y Electricidad 
S. A. 250 pesetas a cada uno.
Bases para el funciona miento de la Bolsa 

de Trabajo, del gremio de chofers.
Art. l.° Se establece la Bolsa de Ira- ' 

bajo, cuya dirección estará encomenda
da a una comisión compuesta esta por dos 
Vocales patronos, dos obreros y el Secre
tario del Jurado mixto.

Art. 2.° Los obreros que carezcan de 
trabajo se inscribirán en los registros de 
la Bolsa; en tal caso se entregará un bo
letín de inscripción al interesado sin el 
cual no podrá ser éste contratado al acu
dir al local de contratación sito en la calle 
de Esclaramunda n.° 27.

Art. 3.° La Bolsa, funcionará de 8 y 
media a 10 de la noche para la distribu-

cesite varios jornales interinamente, se 
procurará que todos correspondan a un 
mismo obrero, quien seguirá en el esta
blecimiento cuantos dias consecutivos 
precise el patrono y legalmente pueda 
trabajar el obrero. *
_ Art. io. En el local donde funcione 
la Bolsa, se tendrá una relación de todos 
los obreros parados, para la mejor orien- 
tacién del trabajo.

Art. 11. Cuando el personal solicitado 
no se presentase al trabajo a la hora de 
empezar éste, el patrono podrá dirigirse 
a cualquiera de los obreros inscritos en el 
Censo, que quiera servirle.

Art. 12. El obrero que esté solici
tado, si nose presentase en el local, de 
la solicitud, tal obrero será sancionado 
con un mes de suspensión, salvo el caso 
que la falta sea debida a fuerza mayor 
debidamente comprobada.

Art. 13. Los obreros chofers que se 
hallen sin trabajo, para ser admitidos en 
el Censo de esta Entidad, deberán presen
tar certificados de las dos casas últimas 
donde hayan trabajado, con expresión de 
las fechas en que comenzó y terminó el 
contrato de trabajo.

Art. 14. Los obreros chofers que es
' tén inscritos en los registros de la Bolsi 
i y no tengan aptitudes para el trabajo in- 
' terino, no podrán hacer ninguna clase de 
i reclamación; y en tal caso, la Comisión 

encargada del reparto de trabajo procu
rará facilitar a dichos obreros los jorna
les que, a juicio de la Comisión, puedan 
desempeñar.

Art. 15 La falta de aptitud para el 
trabajo será reconocida cuando se tenga 
tres certificaciones de ella, expedidas por 
tres distintos patronos.

Art. 16. Los obreros chofers inscritos 
en los registros de la Bolsa que falten a 
seis reparticiones, quedarán en suspenso 
durante el siguiente y en caso de reinci
dencia se les podrá doblar la suspensión, 
salvo en los casos en que la falta, sea de
bida a fuerza mayor, debidamente com
probada.

Art. 17. Los obreros chofers que ca
reciendo de trabajo, faltasen durante un 
mes a las reparticiones de trabajo de la 
Bolsa serán dados de baja definitivamen
te del Censo de nuestra institución.

Art. 18. Al terminar el contrato los 
obreros, los patronos vendrán obligados 

' a expedirles certificados de la permanen- 
j cia en sus establecimientos.
‘ Art. 19. Los patronos que certifiquen 
■ en falso o nieguen la entrada a las Coroi- 
; siones Inspectoras serán sancionados con 
• multa de cien pesetas, y doblarán en ca- 
: so de reincidencia.

Art. 20. Las demás infracciones de 
los acuerdos señalados serán castigadas 
conforme a lo dispuesto por el Regla
mentó de los Jurados Mixtos.

i

Las anteriores Bases, podrán ser re
curridas ante el Ministro de Trabajo y
Previsión durante el plazo de diez dias a 

. contar desde la publicación en el Bo l e - 
; t ix Of ic ia l  de la Provincia, cuyo recur- 
: so habrá de presentarse ante el Jurado

Mixto para que en el plazo reglamentario 
emita su informe remitiéndolo al Señor

ción del dia siguiente.
Art. 4.° En las expresadas horas se . 

hallarán presentes en el mencionado lo
cal todos los obreros que estando inclui
dos en el censo obrero de la industria, se 
encontraran parados; debiendo justificar 
su ausencia el que no estuviera presente; ; 
sin cuyo requisito perderá el turno que ; 
podría corresponderle en el reparto del ; 
trabajo. ,

Art. 5.° Ningún patrono podra ocu- ; 
par personal que no esté afiliado en el ; 
Censo de chofers, para cuyo efecto se so
licitará a la Bolsa de Trabajo y para ga
rantía del patrono, los obreros inscritos 
irán provistos del correspondiente «oficio» ■ 
de admisión por el Jurado.

Art. 6.° Todo obrero que carezca de ■ 
trabajo, para poder percibir los beneficios ■ 
de la ante dicha Bolsa, seiá ;requisito ni- . 
dispensable el ser socio de la Nueva ve- 
^Ar? 7.° En el reparto de trabajo se . 
procurará observar un turno riguroso, 
que se establecerá con arreglo a la an
tigüedad de los obreros parados, salvo ei 
caso de que el obrero a quien correspon
diera, no fuese apto para el trabajo so 
licitado; en cuyo caso sera designado ei 
útil que le siguiera. .

Art 8.° Si un patrono, al formular 
solicitud, designará expresamente cuai 
obrero desea de entre los obreros para 
dos disponibles, que le sea enviado.

Art. 9.° Cuando un mismo patrono nc

Delegado Provincial del Trabajo para 
que se le dé el curso reglamentario.

Las presentes Bases no tendrán fuer
za legal ni ejecutiva hasta tanto que se 
haya obtenido la aprobación del Ministe
rio* de Trabajo.

Palma de Mallorca 19 de julio de 1932.
—El Presidente, Fernando Pou.* * *

Núm. 1660
JURADO MIXTO DEL TRABAJO 

de Industrias de la Construcción 
de. Baleares

Este Jurado Mixto en sesión de dia 19
de los corrientes, acordó recordar, por 
medio de la presente nota, a todos los pa
tronos de su jurisdicción la obligación 
que tienen de otorgar a sus respectivos 
obreros los beneficios del aiticulo 56 de 
la vigente Ley de contrato de trabajo, 
que consisten en conceder a aquéllos que 
lleven un año trabajando a sus órdenes 
siete dias (laborables) de vacaciones con 
percibo integro de sus correspondientes 
jornales. „

Palma 20 de julio de 1932.—El Secre
tario, Jaime Rebassa. — El Presidente, 
Fernando Leal.

Núm. 1674
Bases de Trabajo

icordadas por este Jtirado Mixto en se
sión del dia 19 de julio de 1932, para 
la reglamentación del trabajo en la 
industria de Albañilería de Capde- 
pera.

CLASIFICACIONES
1.a Los Oficiales se clasificarán en

1.a, 2.a y 3? categoría. Los peones en 1.a 
y 2.a categoría.

-a l a r io s m í n imo '
2 .a Para dichas cmegorias regirán 

los jornales siguientes: Oficiales de 1.a, 
6'25 pesetas. Idem de 2.a, 5'75 pesetas. 
Idem de 3.a, 5'25 pesetas.

Peones de 1.a, 5'00 pesetas. Idem de 
2.a, t‘50 pesetas.

3 .a Cuando se tenga que ir a trabajar 
en los términos denominados Calarrat- 
jada. Son Molí, S'Preduzcada y Calagat 
de este término Municipal, como recom 
pensa de un camino de los dos, dichos 
jornales serán aumentados en la cuantía 
de 0'25 pesetas. A partir de los menciona
dos lugares los jornales se aumentarán 
en 0‘10 pesetas por kilómetro de distan
cia.

4 .a La jornada será la legal de 8 ho
ras, dividida en dos tandas en la forma 
siguiente:

Desde el 15 de abril al 15 de septiem
bre, de 8 a 12 mañana, y de 2 a 6 tarde.

Desde el 15 de septiembre al 15 de 
abril, mañana de 7'30 a 12, y de 1 a 4'30 
tarde.

5 .a Cuando se hayan de trabajar ho
ras extraordinarias, éstas no podrán re
basar el límite legal y deberán ser remu
neradas con los recargos que establece 
la vigente Ley respectiva.

6 .a En todas las obras que se efectuén 
dentro del término municipal de Capde- 
pera, será obligación de los patronos ex
poner en sitio visible relación de los obre
ros ocupados en ellas con expresión de 
nombres y apellidos y jornales que per
ciban.

7 .a Las presentes bases tendrán de 
duración un año a contar de la fecha de 
su aprobación por el Excmo. Sr. Ministro 
de Trabajo y Previsión.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para general conocimiento de 
los interesados y a los efectos del art.0 29 
de la Ley de Jurados Mixtos de Trabajo.

Palma 20 de julio de 1932.—El Secre
tario, Jaime Rebassa.—V." B.°—El Presi
dente, Fernando Leal.—Rubricados.

» * *
Núm. 1661

JURADO MIXTO DEL TRABAJO 
DE METALURGIA DE BALEARES

Por acuerdo de la Presidencia de esie 
Jurado Mixto, se recuerda a los señores 
patronos metalúrgicos de Menorca e Ibi- 
za, la nota publicada en la Prensa de 
esta Provincia, según la cual y por acuer
do de este Jurado, tomado en sesión de 
dia 4 de los corrientes, las clasificaciones 
de las categorías que se determinan en 
las Bases de Trabajo aprobadas por la 
Superioridad y publicadas en este Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de dia 2 de los corrientes 
n.0 10.230, deben efectuarse por la Di
rección o patrono de cada taller, de las 
cuales debe darse cuenta por escrito a 
este Organismo, con expresión de los ope
rarios clasificados y la conformidad de 
éstos mediante su firma, o desconformi
dad y motivos de ella. Y que el plazo 
para la presentación de dichas clasifica
ciones finaliza el dia 31 de los corrientes, 
advirtiéndose que el incumplimiento de 
este acuerdo implica incurrir en sanción.

Palma 19 de julio de 1932.—El Secre- 
: tario, Jaime Rebassa. — El Presidente, 
• Fernando Leal.

>

!

* * *
Núm. 1666

JURADO MIXTO DEL TRABAJO 
de Agua, Gas y Electricidad de Baleares

Este Jurado en sesión de dia 20 de los 
corrientes, acordó recordar, por medio 
de la presente nota, a todos los patronos 
le su jurisdicción la obligación que tienen 
de otorgar a sus respectivos obreros los 
beneficios del articulo 56 de la vigente 
Ley de Contrato de Trabajo, que consiste 
en conceder a aquéllos que lleven un ano 
rabajando a sus órdenes siete días (labo

rables) de vacaciones con percibo integro 
le sus correspondientes jornales.

Palma 21 de julio de 1932.—El Secre- 
ario, Jaime Rebassa. — El Presidente, 

;-'ernando Leal.
***

Núm. 1673
JURADO MIXTO PROFESIONAL 

de agua, gas y electricidad de Baleares, 
SALARIOS MÍNIMOS

Por acuerdo de la Presidencia de este 
jurado Mixto, se hace público que el 
acuerdo del mismo, relativo a los sala
rios mínimos de los obreros que trabajan 
en instalaciones eléctricas, publicado en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  de 28 de abril últi
mo, num. 10202, a efectos de reclama
ción, han sido aprobados por el Excelen-
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tísimo Sr. Ministro de Trabajo y Previ
sión.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados.

Palma 20 de julio de 1932.—El Secre
tario, Jaime Rebassa. — El Presidente, 
Fernando Leal.

A
Núm. 1665

AYUNTAMIENTO DE PALMA
A tenor de lo prevenido en el articulo 

segundo del Real decreto de 2 de julio de 
1924 y de conformidad con lo acordado 
por el Ayuntamiento, se hace público que 
a la hora doce y media del dia tres de 
agosto próximo, arregladamente a las 
condiciones aprobadas, obrantes en el 
expediente instruido al efecto, dicha Cor
poración contratará, mediante licitación 
a la llana, durante treinta minutos, las 
obras de construcción de una alcantarilla 
y una tubería para agua, en la calle de 
Son Campos.

Para poder tomar parte en dicha lici
tación, cuyo tipo en baja es de tres mil 
novecientas sesenta y siete pesetas, trein
ta y siete céntimos, cada licitador tendrá 
que constituir, en la forma prevenida, un 
depósito provisional de ciento noventa y 
ocho pesetas, treinta y siete céntimos, el 
que ampliará el rematante hasta alcanzar 
la. suma de trescientas noventa y seis 
pesetas, setenta y tres céntimos, que que
dará en calidad de fianza definitiva, en 
garantía del cumplimiento del contrato.

Palma, 19 de julio de 1932.—El Alcal
de, Bernardo Jotre.—El Secretario, Anto
nio Rosselló.

* 
* *

Núm. 1669
An u n c io .—Queda abierta la cobranza 

en su período voluntario del l.°, 2.° y ter- 
ter trimestres del arbitrio sobre Solares 
sin edificar del ejercicio corriente, la cual 
tendrá lugar en las oficinas municipales, 
San Bartolomé 28-1.°, los dias que trans
curran desde el l.° de agosto al 10 de 
septiembre inclusive, advirtiendo que los 
contribuyentes que dejaren trascurrir el 
citado plazo sin satisfacer sus recibos, 
incurrirán en apremio sin más notifica
ción ni requerimiento con el recargo del 
20 por 100 por único grado, quedando este 
reducido al 10 por 100 si lo satisfacen des
de el 20 de septiembre al treinta del mis
mo mes.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento de los contribuyentes.

Palma 19 de julio de 1932. -El Alcal
de, Bernardo Jotre.

* * *
Núm. 1670

A tenor de lo prevenido en el art. 2.° 
del Real Decreto de 2 de julio de 1924, y 
habida consideración de que durante el 
plazo legal no se ha producido reclama
ción alguna contra el intento de subasta, 
de conformidad con lo acordado por el 
Ayuntamiento, se hace público, a los 
efectos procedentes, que a la hora doce 
de la mañana del día diez y ocho de agos
to próximo venidero, arregladamente a 
las condiciones aprobadas obrantes en el 
expediente instruido al efecto, dicha Cor
poración enajenará en pública subasta, 
un solar procedente del Baluarte de San
ta Margarita, lindante con el Camino de 
Ronda o carretera; con la calle de Juan 
Escudero; con solar remanente y con edi
ficaciones particulares.

Para poder tomar parte en dicha su
basta, cuyo tipo en alza es de sesenta y 
nueve mil setecientas veinte y cuatro pe
setas, noventa céntimos, cada licitador > 
tendrá que constituir en la forma preve
nida, un depósito provisional de tres mil 
cuatrocientas ochenta y seis pesetas, 
veinte céntimos.

Las proposiciones para optar a la su
basta, las que se ajustarán al modelo que 
se inserta deberán extenderse en papel 
de la clase 6.a (4'50 ptas.) o reintegradas 
debidamente, pudiéndose presentar aqué
llas hasta las doce del día anterior al en 
que tendrá lugar dicha subasta, sin que 
puedan ser retiradas, acompañándose por 
separado el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisional pre
venido y la cédula personal del propo
nente.

Palma 21 de julio de 1932.—El Alcal
de, Bernardo Jofre.— El Secretario, An
tonio Rosselló Cazador.

Modelo de proposición
D.domiciliado en...... n.°.......provis

to de la cédula personal que exhibe, ex
pedida bajo el n.°.... de la clase.......tari
fa.....enterado del pliego de condiciones 
para la subasta relativa a la enajenación 
de un solar procedente del Baluarte de 
-Santa Margarita y del anuncio inserto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, nú- 8 

mero..... correspondiente al día..... me 
obligo a adquirir dicho solar por la canti
dad de..... (en letras)....... sujetándome en 
un todo a dichas condiciones.

Palma..... de.......de 1932.
No t a : Las proposiciones irán en plie

go cerrado y en el sobre o carpeta dirán: 
«Proposición para optar a la subasta pa
ra la enajenación del solar de Santa Mar
garita».

. * 
* *

Núm. 1638
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI

, Formuladas y rendidas las cuentas mu- ¡ 
nicipales de esta localidad correspondien- • 
tes al ejercicio de 1931, con los documen- : 
tos que las justifican, se hace público que 
las mismas se hallarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince dias al objeto de que 
cualquier habitante del término munici
pal pueda examinarlas y formular por 
escrito los reparos y observaciones que 
estime pertinentes durante dicho plazo 
de exposición y los ocho dias siguientes, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 126 del Reglamento de la Hacienda 
municipal; en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se admiti
rá reclamación ninguna.

Montuiri a 16 de julio de 1932. -El Al
calde, Juan Más Verd.

* 
* *

Núm. 1645
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Formados por este Ayuntamiento los 

padrones para el cobro de los arbitrios 
sobre «Desagüe de canales y canalones, 
entradas de carruaje, Toldos, puertas y 
ventanas que se abran por la via pública, 
escalones, etc.» «Postes, palomillas y 
líneas aéreas» e «Inquilinato» para él 

: actual ejercicio, estarán expuestos al pú
blico, a efectos de reclamación, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por espa- 

‘ ció de diez dias hábiles a contar desde el 
■ siguiente al de la publicación del presen
, te en el B. O.
■ Marratxi 18 julio de 1932.—El Alcalde,
i Miguel Oliver.

***

Núm. 1639
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Habiendo solicitado Doña Catalina Vi 
llalonga Cotoner, en nombre propio y en 
el de su hermana D.a María, el correspon
diente permiso para instalar un electro

; motor de 2 H. P., para servicios particu
lares, en una finca de su propiedad lin
dante con el hectómetro 1 del kilómetro 
29 de la carretera de Palma al Puerto de 
Sóller, el Ayuntamiento en la sesión cele- | 
brada el dia 12 del actual acordó someter ? 
dicha petición a información pública, a > 
efectos de reclamación, por término de ' 
diez dias, a contar desde el siguiente al ' 
en que se publique este anuncio en el ' 
B. O., de conformidad con lo que deter- ' 
mina el artículo 305 de las vigentes Orde- i 
nanzas Municipales.

Sóller 16 de julio de 1932.—El Alcalde, ; 
B. MayoL—P. A. del A.—Guillermo Mar- i 
qués, Secretario. )

* * *
Núm. 1658

AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA | 
Aceptada por esta Corporación una 

Habilitación y suplemento de crédito con " 
cargo a la existencia que resultó en Caja i 
en 31 de diciembre último, para atender j 
al pago de varias obras y servicios de • 
carácter urgente, cuyas consignaciones j 
en el presupuesto municipal ordinario, ( 
para el corriente año son insuficientes; el ! 
expediente indicado estará expuesto al 1 
público en la Secretaría de este Ayunta- ; 
miento para efectos de reclamación du- j 
rante el plazo de quince dias, a contar = 
desde el siguiente al de la inserción de • 
este anuncio en en B. O. de la provincia, ) 
de conformidad con lo que establece el í 
articulo 12 del Reglamento de la Hacien
da municipal vigente.

Capdepera 19 de julio de 1932.—El Al- I 
calde, M. Caldentey. I

* * 4 
Núm. 1675 

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR
s Baquero de que certifico. En Palma a j 
í veinte junio de mil novecientos treinta y '

. ) dos.—José González.
formado por el Ayuntamiento un pro- j Y para su inserción en el Bo l e t ín  

yecto de Presupuesto extraordinario para j Of ic ia l  de la provincia libro la presente 
la construcción de un Grupo escolar, aber- i y la firmo en Palma a diez y ocho de ju- 
tura de una calles y emisión de un em- j lio de mil novecientos treinta y ’ 
empréstito público de 500.000 pesetas, se i José González, 
expone al público a efectos de reclama- • ***
cíón por el plazo de quince dias hábiles a 1 xr/im 1fir7
contar del siguiente al que se publique 
este anuncio en el B. O. de la provincia. | CEDULA DE CITACION

IJuchmayor 20 de julio de 1932. El ? y e mpl a z a mie n t o
Alcalde-Presidente, Bartolomé Sastre. En los autos juicio declarativo de ma- 

*** yor cuantía que se siguen por ante este

Núm. 1662
Den José González Mora, Secretario de Sa

la de la Audiencia Territorial de Palma. 
Certifico: Que la Sala de Justicia de 

esta Audiencia ha dictado la sentencia 
del tenor siguiente:

En la ciudad de Palma de Mallorca a 
veinte de junio de mil novecientos treinta 
y dos.—A isto ante la Sala de lo civil, de 
esta Audiencia Territorial, en grado de 
apelación los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, seguidos 
ante el Juzgado de 1.a instancia de Inca, 
entre partes, de la una, como demandante 
y hoy apelante, D.a Andrea Fiol Tortella, 
casada, mayor de edad, y vecina de la 
ciudad de Inca representada en esta ins
tancia por el Procurador Don Francisco 
Muntaner Ordinas y defendida por el 
Letrado Don Honorato Sureda, y de la 
otra, como demandados, hoy apelados, 
Doña Francisca Oliver y Amer, viuda, y 
Don Mateo Llobera Fieras, casado, am
bos mayores de edad, y vecinos de dicha 
ciudad de Inca, en rebeldía en primera 
y en esta segunda instancia.—Se aceptan 
los resultandos de la sentencia apelada, 
y Resultando:, que desestimada por esta 
la demanda inicial del juicio, absolviendo 
de la misma a los demandados D.a Fran
cisca Oliver y Amer y Don Mateo Llobe
ra Fieras sin hacer especial condena de 
costas, se interpuso contra ella, por la 
parte demandante, recurso de apelación, 
que lué admitido en ambos efectos, remi
tiéndose los autos a este Tribuna!, ante 
el cual, dentro del término del empla
zamiento, se personó la parte apelan
te, (y tramitada la apelación, que fué 
admitido en ambos efectos, remitiéndo
se los autos a este Tribunal, ante el 
cual, dentro el término del emplaza
miento, se personó la parte apelante) 
y tramitada la apelación en forma legal, 
se señaló día para la celebración de la 
vista el diez y siete del actual, en cuyo 
acto, al que no concurrió la parto apela
da, la defensa de la apelante insistió en 
sus pretensiones.— Resultando: que en 
esta segunda instancia fueron observados 
los preceptos legales que regulan la tra
mitación. • Siendo Ponente para este trá 
mite el Magistrado D. Ildefonso Raquero 
y Pérez.—Se aceptan los considerandos 
de la apelada, y Considerando: que no 
acompañándose ala demándalos docu
mentos acreditativos del carácter con que 
la parte actora reclama, cual previene el 
artículo quinientos tres de la ley de En
juiciamiento civil, ni, no obstante tenerlos 
a su disposición, los que sirven de funda
mento al Derecho que alega, ya sean ori
ginales ya, en la forma que preceptúa el 
artículo quinientos cinco de dicha, ley, 
los traídos a autos en el término probato
rio, con insfracción del quinientos cuatro 
de la repetida ley rituaria, carecen de 
fuerza probatoria y no pueden legal men
te ser tenidos en cuenta en los fundaraen- 

Juzgado de primera instancia a • li 
de la Lonja —calle de San irl 
promovidos por el Procuradorluf 
Quetgias, en representacióndíri 
fa Carola Groells contra las > - I 
noradas que puedan tener 
to a la presunción de muerte d?r1 
Mostré Carola, se ha mandad> 1 
providencia de esta fecha qnpL1 
haber comparecido los demandé 
se haga un segundo liamamient“ 
mino de cinco dias paraque¿j 
can en los presentes autos aner? 
les que de no verificarlo serán ¿ 
dos en rebeldía.

Y a fin de dar cumplimiento a . 
dado, libróla presente para su ¡r 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  dela,-.^ 
baceta de Madrid; previniendo i 
mandados que tan luego se 
autos les serán entregadas L 
simples.

Palma de Mallorca a seis 
1932. — El Secretario, P. H 
naser.

CONSEJO PROVINCIAL 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DRÉAU

Circular
Sres. Presidentes de los Conseite, 

de Primera Enseñanza de, Balm
Habiendo solicitado algunos i 

res de Colegios particulares dep ppl 
enseñanza realizarlas vacaciones 
res de verano en el mismo tiempí — 
escuelas nacionales (desde el 181 ,,,, 
hasta el 15 de septiembre ambo ‘ 
sive), este Consejo Provincial deft

¡MI

enseñanza, en la sesión celebrab 
del corriente, acordó acceder 'ib 
tado por dichos señores directora :mo
pre que estos lo pongan en conoá B ,]t 
de los Consejos Locales de Primea 
ñanza el que a su vez, lo trasi*-. F 
este Consejo Provincial. '

Palma 22 de julio de 1932.
tario, Fernando Leal. — V.° BJ

azar

dente, José F. de la Plata.

Núm. 1512 
CONTRIBUCION RUSTICl

■ >ste 
deb<

arde

Presupuestos del 1924-25 al ^ll*' 
Don Sebastián Ramiro Salva, E 

dor ejecutivo de Contribución [a¡a^ 
pueblo de Algaida, provincia ^g3. 
leares.
Hago saber: Que en el expedís /neo cinstruyo por débitos del citado< 

• correspondientes al expresado 
se encuentran comprendidos k5 
res que a continuación se relaci 
yo paradero no ha podido avefii 
en los domicilios que constan । - 
pios d-e los mismos sin que consta 
en esta localidad persona Que | „

. sente, ix>r lo que expongo eH-

|0 Sí

8cr¡

¡em
itib 

l'Mic

ibiege
luqui
4 Per los reD-- trCír.
íie di 
fiada 
10 reí

1^11 J IUVIV pCAi ai Kk 1 V;CM1ZJ<AV,»V-- . ' •¡Ilf

teniendo en cuenta lo dis 
artículos 86 al 90 inclusive del

ií (¡i'tea

tos del fallo, según reiteradamente tiene 
declarado el Tribunal Supremo en varias 
sentencias, y, entre ellas en la de treinta _ 
de abril de 1906 y 26 de diciembre de 1924. edicto para que pueda llegar Y

Considerando: que no habiéndose per- miento de los mismos que con i^1 
sonado la parte demandada, no procede i junio de 1932, he dictado la sig^; 
hacer especial condena de costas.—Falla- Providencia.—No habiendo^
mos: que sin hacer especial condena de ■ los deudores contra los cuales se« r¿i| 
costas en ambas instancias, procede con- este procedimiento, sus descubi^ 
firmar y confirmamos la sentencia ape- , con la Hacienda, más L- 
lada, por la que se desestimó la demanda apremio y costas causadas, L. 
que sigue este juicio y se absuelve de la inmediatamente a la traba de 1» 
misma a los demandados Doña Francisca ‘ de los mismos, en cantidad suC" 
Oliver Amer y Mateo Llobera Fieras. mi juicio para la realización de^ 

asi por esta sentencia que por re- ’ ‘ - —«ami
beldía de dichos demandados, se notifica-
rá en la forma que previene los artículos de recaudación vigente, v si 
doscientos ochenta y dos y doscientos tuarse la de bienes inmuebles, F ^do 
pchenta y tres dé la Ley de Enjuiciamien- oportuno mandamiento al Sr. > <i p

1' '--i- - ■ de la Propiedad del partido Par‘ ^que
tación preventiva del embargó

to civil, si la parte contraria no solicitare 
que se le notifique personalmente dentro " 
del término de tercero dia, definitivamen- j 
te juzgando, lo pronunciamos, mandamos ; 
y firmamos.—Y firme este proveído, pu- f 
blíquese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.— Anselmo Gil de Tejada. — ; 
Mariano G. de Andia.—Ildefonso Baque- . 
ro.— Francisco Bonilla.— E. Piquer y ■ 
Arilla.—Leída y publicada fué la anterior ) 
sentencia en la audiencia pública por el i 
Señor Magistrado Ponente Don Ildefonso :

Nombre y apellidos del^^.''?;
_________  ____ L 1 'L‘ 'Na

.^et[
Número 1298.—Bartolom6*'

116'23 pesetas.
Una pieza de tierra dcnoia 

Comuna Nova» de cabida 1 P!;
■cen
arti

equivalente a 71 áreas y 3 cen1-;. 1 *6 p, 
linda por Norte con Juana
Vich, Sur Francisco Serra P°lL? deDresage, y Oeste Juan Amengua*^-

Asi pues, se le requierep°l -fin 
, te edicto en el B. O. y en la : ¿Na 

este término municipal para

dos

rezca en ’eí expediente ejecjF1'^ 
líi ílnmini 1 iz-> r> v-nenr. ffl lltS/ le domicilio o representante 
dolé que de no hacerlo en ® (

" ocho dias se proseguirá el Prc.
, en rebeldía sin intentar 1111,.jo 
- ciones según dispone el arhc 
; citado Estatuto. . . p

En Algaida a 21 de junio u 
bastián Ramiro.

PALMA.-Es c u e l a  W

4^,
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